RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006710, Ent. N° 2257/14)

VISTO: la nota de fecha 04.04.14, remitida por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la adjudicación de la Licitación Pública P43324, para la construcción de un edificio de oficinas, establecimientos, caminería, adecuación del predio, etc, para la Base Metropolitana de Transmisión de Melilla;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 13-1582 de fecha 10/10/13, el Directorio de UTE dispuso la adjudicación a la firma Compañía Electrotécnica Industrial SRL, por un monto total de $ 58.331.604,46;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 4 de diciembre de 2013, observó el gasto correspondiente, en virtud de los siguientes considerandos: I) el proceder de la Administración se apartó de lo dispuesto por el artículo 63 del TOCAF, al realizar la evaluación de dos ofertas, e incluso la adjudicación a una de las firmas, cuando éstas incumplieron los requisitos sustanciales establecidos en el Pliego de Condiciones Generales y Particulares; II) la Comisión Asesora de Adjudicaciones procedió a subsanar la omisión en la que incurrieron tanto la empresa CEI SRL como también Filipiak Ingeniería SRL al incluir, el Sub Rubro 11.3.5, correspondiente al rubro Carpintería, y Sub Rubro 19.3, correspondiente al rubro aire acondicionado, respectivamente, cuando ello representa un incumplimiento que ameritaba el descarte de ambas empresas; c) al omitir la cotización de los referidos sub rubros, CEI SRL y Filipak Ingeniería SRL vulneraron lo exigido a texto expreso por los artículos II.1, II.1.2 y II.2.3 del PCP; III) la admisión de las ofertas de CEI SRL y Filipiak Ingeniería SRL, implican una contravención a los principios de igualdad de los oferentes y concurrencia en los procedimientos competitivos para el llamado y selección de las ofertas, recogidos por el Artículo 149 del TOCAF como principios generales de actuación y contralor; IV) el Artículo 20 del PCG establece que en el caso que el oferente hubiera omitido algún Rubro o cometido algún error en cantidades en el presupuesto detallado que sean necesarios para la perfecta terminación del trabajo contratado, se podrá tomar a fines comparativos, la cotización más alta de dicho Rubro de las ofertas presentadas, para ponerla en condiciones equivalentes a las otras propuestas. Tal disposición entra en colisión con las cláusulas del Pliego Particular que exigen a texto expreso la cotización integra de todos los Rubros en concordancia con el cuadro Nº 1, no pudiendo admitirse que la Administración haga prevalecer una cláusula que retacea la garantía de los restantes oferentes, en desmedro de los principios reseñados “ut – supra”, y de la propia transparencia del procedimiento tramitado; V) se imputó un gasto al ejercicio 2013 sin disponibilidad suficiente, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

 3) que por Resolución 14-565 de fecha 03.04.14, el Directorio de UTE, reiteró el gasto por considerar: a) la omisión en la cotización de determinados rubros de las firmas CEI SRL (adjudicataria de la licitación de referencia) y FILIPIAK INGENIERÍA SRL no impedían hacer un juicio fundado de las ofertas, ya que la cotización de la obra era a precio global, siendo los montos asociados a los rubros omitidos totalmente inmateriales, extremo que podía verificarse con el resto de las ofertas, cuyas cotizaciones de esos rubros eran del orden del 0,3% y 0,5%, para cada una de las ofertas respectivas; b) que se ha procedido con arreglo estricto a las normas legales aplicables en la materia en todo lo que refiere al estudio y evaluación de las ofertas presentadas en la licitación de que se trata, y que el objeto de la misma es la consecución de una obra de gran relevancia y necesidad para trasmisión, cuya ejecución fue contemplada en la planificación, por lo que aconseja reiterar el gasto de que se trata;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración no son de recibo, por cuanto la omisión por parte de las firmas CEI SRL y FILIPIAK INGENIERIA SRL, en la cotización de los subrubros, y la posterior subsanación por parte de la Administración, contraviene el principio de ajuste al pliego de condiciones así como los principios generales en materia de contratación administrativa; establecidos en el Artículo 149 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 4 de diciembre de 2013;

2) Comunicar  a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
cr

